ANEXO I

ASISTENCIA EN VIAJE INTERNACIONAL- PLAN BASICO
Artículo 1.

A los efectos de la modalidad del Servicio de Asistencia en Viaje que presta Europ Assistance se entiende por beneficiario al titular que haya contratado la cobertura de Asistencia en Viaje en el Extranjero durante un determinado período de días.

Artículo 2.

2.1. El derecho a las prestaciones de la Asistencia en Viaje tendrá el siguiente ámbito de cobertura:

2.2. Las prestaciones de esta modalidad se extenderán 

2.2.1 En todo el mundo, exceptuando el territorio ecuatoriano, siempre que la asistencia se solicite durante el período de vigencia de la cobertura contratada, pudiendo Europ Assistance verificar por cualquier medio la fecha de salida de Ecuador a fin de comprobar que al momento de la solicitud el socio no exceda el mencionado período de días contratado. Consecuentemente, la finalización de dicho plazo implicará automáticamente el cese de todos los servicios detallados en estas condiciones generales, con excepción a los casos ya iniciados o en curso.

2.3. Para solicitar prestaciones  y antes de iniciar cualquier acción o comprometer gastos, los beneficiarios deberán comunicarse al Centro de Atención Telefónica Exclusiva para Socios de Europ Assistance: (54-11) 4814-9000, solicitando servicio de cobro revertido; Número alternativo: (54-11) 4325-8001 
Artículo 3.

Las prestaciones relativas a las personas son las indicadas en este artículo y se harán efectivas de acuerdo con las condiciones establecidas a continuación:

3.1.
Asistencia sanitaria por lesión o enfermedad del beneficiario.


En el caso de lesión o enfermedad del beneficiario, Europ Assistance sufragará los gastos de hospitalización, intervenciones quirúrgicas, honorarios médicos y traslados sanitarios. El límite máximo por beneficiario para esta prestación, por todos los conceptos y por viaje será: 

· En caso de accidente: hasta un tope máximo de diez mil dólares estadounidenses (U$S 10.000).-

· En caso de enfermedad: hasta un tope máximo de seis mil dólares estadounidenses (U$S 6.000).-

Todos los topes tendrán un deducible de U$S 200.- que quedará por cuenta del beneficiario.

3.2
Atención odontológica 
Se brindará el servicio odontológico de urgencia que requiera el beneficiario, limitado al tratamiento del dolor, infección y extracción de la pieza dentaria afectada, hasta un monto máximo de cien dólares estadounidenses (U$S 100,00).-

3.3
Medicamentos

Europ Assistance asumirá los gastos de suministro de medicamentos utilizados como consecuencia de la asistencia médica prestada y/o autorizada por el equipo médico de Europ Assistance y por viaje, hasta un monto máximo de cien dólares estadounidenses (U$S 100,00).-

3.4
Desplazamiento de un familiar del beneficiario.



Cuando se haya repatriado o trasladado por accidente o enfermedad al beneficiario y hubiera un hijo menor a quince (15) años o una persona mayor a ochenta (80) años que viajen como  única compañía, Europ Assistance sufragará el pasaje para un familiar  para acompañar de regreso al país a menores de 15 años o a personas mayores a 80 años.

3.5 Desplazamiento y estancia de un familiar del beneficiario

En caso de que la hospitalización del beneficiario fuese superior a cinco (5) días, y se encontrara sin ningún acompañante idóneo para atenderlo,  Europ Assistance satisfará a un familiar el importe del pasaje de ida y vuelta al lugar de hospitalización y los gastos de hotel con un límite diario de cien dólares estadounidenses (U$S 100,00) hasta un máximo de 5 días.

3.6 Traslado sanitario en caso de lesiones o enfermedad del beneficiario.

Europ Assistance satisfará los gastos de traslado del beneficiario, en ambulancia o en el medio que considere más idóneo el equipo médico de Europ Assistance, hasta un Centro Hospitalario y/o hasta su domicilio habitual. El equipo médico de Europ Assistance mantendrá permanente contacto con el Centro o facultativo que atienda a los beneficiarios para obtener las informaciones del caso y coordinar los servicios necesarios para su traslado. (Incluido dentro de los gastos medico del pto. 3.1)

3.7 Prolongación de la estancia del beneficiario en el extranjero por lesión o enfermedad

Europ Assistance satisfará los gastos de hotel del beneficiario cuando por lesión o enfermedad y por prescripción médica dispuesta por el equipo médico de Europ Assistance precie prolongar la estancia en el extranjero para su asistencia sanitaria. Dichos gastos tendrán un límite diario de cien dólares estadounidenses (U$S 100,00).- con un tope máximo de quinientos dólares estadounidenses (U$S 500,00).- por toda la estancia.

3.8
Repatriación del beneficiario fallecido.

En caso de fallecimiento del beneficiario, Europ Assistance efectuará los trámites necesarios para el traslado o repatriación del fallecido y asumirá los gastos de traslado para su inhumación en Ecuador.  (Incluido en el limite de gastos médicos del pto 3.1)

3.9
Transmisión de mensajes urgentes.



Europ Assistance se encargará de transmitir los mensajes urgentes y justificados del beneficiario, relativos a cualquiera de los eventos objeto de las prestaciones de esta modalidad.

3.10
Envío urgente de medicamentos fuera de Ecuador.

Europ Assistance se encargará del envío de medicamentos indispensables, de uso habitual del beneficiario, siempre que no sea posible obtenerlos localmente o sustituirlos por otros. Serán por cuenta del beneficiario el importe de los medicamentos y los gastos, impuestos y derechos de aduana relativos a su importación.

Artículo 4.

Las prestaciones relativas al equipaje y efectos personales extraviados, hurtados o robados, pertenecientes al beneficiario, son las mencionadas en este artículo:

4.1.
Localización del equipaje.


Europ Assistance asesorará al beneficiario para efectuar la búsqueda, denuncia del extravío, robo o hurto de su equipaje, siempre y cuando el mismo se encuentre registrado por alguna línea aérea regular, colaborando en la gestión para su localización. 
4.2.
Compensación económica por pérdida de equipaje.



En caso que el equipaje del beneficiario se extraviara durante un vuelo internacional  regular y no fuese recuperado, se procederá a una compensación económica complementaria a la abonada por la Compañía aérea. La compensación económica será de U$S 60.- por kilo según reconocimiento de la línea aérea y hasta un máximo de u$s 1.200.- por pasajero y por todo concepto, no tomándose en consideración el valor del equipaje extraviado. En Países Limítrofes la compensación económica será de u$s 40.- por kilo y hasta un máximo de u$s 80.  Las compensaciones mencionadas son por persona y no por bulto extraviado. Cuando dos o más personas comparten el mismo bulto extraviado, se procederá a entregar dichas compensaciones en forma de prorrateo a cada una. 

Esta prestación se hará efectiva siempre que el beneficiario se comunique con Europ Assistance dentro de las 24 horas de arribado a destino, una vez efectuada la denuncia en la línea aérea correspondiente. Quedan excluidas las pérdidas parciales del contenido o el deterioro del equipaje.

Artículo 5.

Asistencia jurídica.
Europ Assistance asumirá los cargos hasta la suma máxima de u$s 2.000.- o su equivalente en otras monedas para honorarios que ocasione la defensa jurídica del beneficiario en los procedimientos penales o civiles para tramitar la libertad o evitar su encarcelamiento en razón de un accidente de tránsito. 

Artículo 6.

Quedan expresamente excluidos de esta modalidad:

6.1.
Los servicios que el beneficiario haya concertado por su cuenta, sin la previa comunicación o sin consentimiento de Europ Assistance, salvo en caso de fuerza mayor o de urgente necesidad, siempre que le comunique a Europ Assistance dentro de las 24 horas de ocurrido el siniestro.

6.2. Las enfermedades o lesiones derivadas de padecimientos crónicos y preexistentes a la iniciación del viaje. Las mismas serán determinadas exclusivamente por el Departamento Médico de Europ Assistance. Asimismo, quedan excluidas las enfermedades oncológicas, hipertensión y sus consecuencias. En todos los  casos Europ Assistance brindará la consulta de urgencia tendiente a determinar la preexistencia y estabilización del beneficiario.

6.3.
Los tratamientos homeopáticos, de acupuntura, de kinesioterapia, de curas termales y cualquier otro que implique la utilización de métodos no convencionales.

6.4.
Enfermedades mentales y trastornos psíquicos; parto y estado de embarazo (salvo la urgencia cuando se trate de una complicación clara e imprevisible y en ningún caso a partir del sexto mes de embarazo); las recaídas y convalecencias de toda afección anterior a la fecha del viaje.

6.5.
Enfermedades o lesiones derivadas de acción criminal del beneficiario, sea en forma directa o indirecta; intento de suicidio y sus consecuencias; suicidio; enfermedades producidas por la ingestión de drogas, narcóticos, bebidas alcohólicas o medicinas tomadas sin orden médica; S.I.D.A.

6.6.
Las enfermedades o lesiones resultantes de tratamientos hechos por profesionales no pertenecientes a equipos médicos de Europ Assistance.
6.7.
La asistencia derivada de prácticas deportivas profesionales y deportes invernales practicados fuera de pistas reglamentarias.

6.8.
Los gastos originados por visitas médicas de control no autorizadas por  Europ Assistance.

6.9.
Erogaciones por compras, modificación, arreglo y reconstrucción de prótesis, y órtesis de todo tipo, artículos de ortopedia, audífonos, lentes de contacto, anteojos, férulas, muletas nebulizadores y cualquier otro medio mecánico de apoyo terapéutico. Asimismo quedan excluidas las intervenciones quirúrgicas para colocación de artículos de ortopedia, salvo en caso que la intervención sea a consecuencia de lesiones por accidente. 

6.10.
Gastos de alimentación, de combustible, de movilidad no previstos expresamente y cualquier otro gasto no autorizado en forma expresa por Europ Assistance.

Artículo 7.

Europ Assistance queda eximido de toda responsabilidad cuando por casos fortuitos o de fuerza mayor tales como huelgas, actos de sabotaje, guerras, catástrofes de la naturaleza, dificultades en los medios de comunicación o cualquier otro hecho que no ha podido preverse o que previsto no ha podido evitarse, no pueda efectuar cualquiera de las prestaciones específicamente previstas en esta modalidad.

Cuando se produzcan hechos de esta índole, Europ Assistance se compromete a dar cumplimiento a la prestación inmediatamente después de haber cesado los mismos, en el caso que a dicha fecha se mantenga la contingencia que la justifique.

Artículo 8.

Cuando se produzca alguno de los hechos cubiertos por esta modalidad, el beneficiario o un tercero, si éste estuviere imposibilitado, solicitará por teléfono la asistencia correspondiente indicando sus datos, Nombre y Apellido,  número de Documento, lugar donde se encuentra  y la clase de servicio que necesita. Europ Assistance reintegrará el importe de las llamadas realizadas para comunicarse con la Central de Asistencia previa justificación.

Artículo 9.

Únicamente serán aceptadas para su evaluación las solicitudes de reintegro que se presenten en las oficinas de Europ Assistance dentro de los 30 (treinta) días de la fecha en la cual el beneficiario hubiera regresado del viaje. En todos los casos el usuario deberá suministrar la documentación original que acredite la causa y el monto del gasto en que incurrió.

A los efectos de hacer efectivos los reintegros solicitados, Europ Assistance tomará como base los costos que hubiere debido asumir si el beneficiario hubiere solicitado sus servicios en el momento de ocurridos los hechos que originaron la asistencia. 

Para permitir la evaluación de la misma, el beneficiario deberá suministrar la documentación original (facturas y recibos) necesaria que acredite la procedencia de los gastos incurridos.  Para todos los casos se deberá proveer nota del solicitante detallando brevemente los hechos, importes y conceptos de los gastos incurridos.

Quedan a exclusivo criterio justificado de Europ Assistance la efectivización o no de los reintegros solicitados. Europ Assistance deberá comunicar al beneficiario un primer diagnóstico a las 96 horas. Asimismo en un plazo no mayor a los 15 días se informará la efectivización o no del reintegro solicitado.

Artículo 10.

El beneficiario cede a Europ Assistance todos los derechos y acciones que le pudieren corresponder contra terceros por daños y perjuicios que se le hubieren causado, quedando Europ Assistance subrogado hasta el monto total de los servicios prestados y de sus accesorios. El beneficiario se compromete a prestar toda la colaboración que le sea requerida a fin de instrumentar la subrogación acordada.

Artículo 11.

Europ Assistance se compromete a prestar el servicio permanente los 365 días del año las 24 horas, incluyendo feriados e inhábiles.


